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4.21 Agrupación Política Nacional Conciencia Ciudadana 
 
El 18 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional “Conciencia Ciudadana” 
presentó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos que recibió durante el ejercicio 2010, ante la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34 numeral 4; 35, numerales 7 y 8; del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como los artículos 11.1 y 12.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, 
que precisan que los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.21.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3259/11 del 10 
de mayo de 2011, recibido por la agrupación el 16 del mismo mes y año, la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera 
los registros contables correspondientes al ejercicio 2010, así como la 
documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como 
lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77 numeral 6; 81, numeral 1, inciso f) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 12.3 y 
13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número del 17 de mayo de 2011, la agrupación presentó la 
siguiente documentación: 
 

 “IA-APN”, Informe Anual; “IA-1-APN”, Detalle de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes”; “IA-2-APN”, Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento; “IA-3-
APN”, Detalle de Ingresos por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos; “IA-4-APN”, Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes. 

 

 Balanzas de comprobación mensuales de enero a diciembre de 2010. 
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 Auxiliares contables de enero a diciembre de 2010. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3259/11 del 10 de mayo de 2011, recibido por la 
agrupación el 16 del mismo mes y año, nombró al L.A.I. Oscar Martínez Lorena, 
como persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El acta de 
inicio de los trabajos de revisión se levantó el 17 de mayo de 2011 (Anexo 1). 
 
 
4.21.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por 
$37,600.02 que fueron clasificados de la siguiente forma: 

 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  $0.02 0 

2. Financiamiento por los Asociados  37,600.00 100 

    Efectivo $0.00   

    Especie 37,600.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0 

    Efectivo 0.00   

    Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
    Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0 

Total de Ingresos  $37,600.02 100 

 
Mediante oficio UF-DA/5295/11 de 22 de agosto de 2011, recibido por la 
agrupación el 23 del mismo mes y año (Anexo 3), se le solicitaron aclaraciones, 
correcciones y documentación referentes al rubro de Ingresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número de 15 de agosto de 2011, recibido el 6 
de septiembre del mismo año por la Unidad de Fiscalización  
(Anexo 4), la agrupación presentó aclaraciones, correcciones y documentación 
así como una segunda versión del informe anual (Anexo 6), sin embargo, el 
importe de los Ingresos no se modificó. 
 
 
4.21.2.1 Financiamiento Público  
 
La agrupación no recibió ingresos por este concepto. 





4 

 Las conciliaciones bancarias de los periodos señalados en la columna 
“conciliaciones bancarias faltantes” del cuadro que antecede correspondientes 
al ejercicio 2010. 

 

 En su caso, el comprobante de cancelación de las cuentas bancarias, 
expedido por la institución financiera. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 34, numeral 4 y 81, párrafo 1, inciso f) 
y 83, párrafo 1, inciso b) fracción V del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 1.4, 12.3, incisos 
b), g) y h) y 13.2 del Reglamento de la materia.  
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5295/11 de 22 de 
agosto de 2011, recibido por la agrupación el 23 del mismo mes y año (Anexo 3).  
 
Al respecto, en escrito sin número de 15 de agosto de 2011, recibido por la Unidad 
de Fiscalización el 6 de septiembre del mismo año (Anexo 4), la agrupación no dio 
respuesta ni aclaración a este punto; posteriormente con escrito de alcance sin 
número de 15 de agosto de 2011, recibido por la Unidad de Fiscalización el 8 de 
septiembre de 2011 (Anexo 5), la agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“(…) 
 
EN RELACION (sic) A LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS, 
ESTOS (sic) NO NOS SON EXPEDIDOS POR PARTE DE LA 
INSTITUCION (sic) BANCARIA YA QUE LA CUENTA FUE 
CANCELADA POR FALTA DE MOVIMIENTOS. 
 
(…)” 

 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez que no indica 
a cual cuenta bancaria se refiere y aun y cuando manifiesta que los estados de 
cuenta no le son expedidos porque la cuenta fue cancelada, omite presentar el 
comprobante de cancelación emitido por la institución bancaria, por lo que la 
observación se consideró no subsanada. 
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En consecuencia, al omitir presentar los estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de enero a diciembre de 2010, de 2 cuentas bancarias o, en su caso, el 
comprobante de cancelación de las cuentas emitidos por la institución financiera, 
la agrupación incumplió con lo dispuesto en el artículo 12.3, incisos b), g) y h) del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales. 
 
 
Balanza Consolidada 
 
 De la revisión a la documentación presentada por la agrupación política, se 

observó que omitió remitir a la autoridad electoral la balanza anual 
consolidada al 31 de diciembre de 2010. 

 
En consecuencia, se solicitó presentara lo siguiente: 
 

 La balanza de comprobación consolidada al 31 de diciembre de 2010 en la que 
los saldos iniciales coincidieran con los saldos finales de la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2009. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 4, 81, 
párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b) fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 12.3, incisos a) y 
c); 13.2 y 18.4 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5295/11 de 22 de 
agosto de 2011, recibido por la agrupación el 23 del mismo mes y año (Anexo 3).  
 
Al respecto, la agrupación presentó un escrito sin número de 15 de agosto de 
2011, recibido por la Unidad el 6 de septiembre del mismo año (Anexo 4) y un 
escrito de alcance sin número de 15 de agosto de 2011, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el 8 de septiembre de 2011, (Anexo 5), sin embargo, no proporcionó 
aclaración alguna respecto a este punto ni la documentación solicitada, por lo que 
la observación se consideró no subsanada.  
 
En consecuencia, al no presentar la balanza anual consolidada, la agrupación 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 12.3, inciso c) del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
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4.21.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por $37,600.02, 
integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes 

 $36,000.02  95.74 

B) Gastos por Actividades Específicas  1,600.00  4.26 

Educación y Capacitación Política  $       0.00    

Investigación Socioeconómica y Política  0.00    

Tareas Editoriales  1,600.00    

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00  0.00 

TOTAL  $37,600.02 100.00 

 

Mediante oficio UF-DA/5295/11 de 22 de agosto de 2011, recibido por la 
agrupación el 23 del mismo mes y año (Anexo 3), se le solicitaron aclaraciones, 
correcciones y documentación referentes al rubro de Egresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número de 15 de agosto de 2011, recibido el 6 
de septiembre del mismo año por la Unidad de Fiscalización (Anexo 4), la 
agrupación presentó aclaraciones, correcciones y documentación así como una 
segunda versión del informe anual (Anexo 5), sin embargo, el importe de los 
Egresos no se modificó. 
 
 
A) Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó el monto de $37,600.02 que 
representa el 100% de los Egresos reportados por la agrupación en este rubro, 
constatándose que la documentación que lo ampara, consistente en formatos 
“RAS-APN” recibo de aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie y 
contrato de aportaciones, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable, 
con excepción de lo que se detalla a continuación: 
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4.21.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  
 
Por este concepto la agrupación reportó un monto de $36,000.02, integrado por 
los conceptos que se detallan a continuación:  

 
CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Generales  $36,000.02 

 
 
Servicios Generales 
 
 De la verificación a la cuenta “Servicios Generales”, subcuentas “B. Inmueble 

Felipe Ángeles N°1”, se observó una póliza por concepto de aportación de 
bienes en comodato que no presentó su respectivo soporte documental. A 
continuación se detalla el caso en comento: 

 
PÓLIZA FECHA CONCEPTO IMPORTE 

PD-03/01-09 01-01-09 Registro de Comodato de 
Inmueble X 2010 

$36,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentara lo siguiente: 
 

 Los formatos “RAS-APN” Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie. 

 

 Los controles de folios de asociados o simpatizantes en especie, formatos “CF-
RAS-APN”, debidamente elaborados, con la totalidad de requisitos que 
establece la normatividad impreso y en medio magnético. 

 

 El documento que amparara el criterio de valuación utilizado. 
 

 El contrato de aportación en especie, con los datos de identificación del 
aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del 
mismo bien, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la 
aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier 
otra cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 



8 

Lo anterior de conformidad con los artículos 34, numeral 4, 81, numeral 1, inciso f) 
y 83, párrafo 1, inciso b) fracción V del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 2.2, 2.5, 2.6, 3.2, 
3.3, 3.4, 3.5 y 13.2 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5295/11 de 22 de 
agosto de 2011, recibido por la agrupación el 23 del mismo mes y año (Anexo 3).  
 
Al respecto, la agrupación presentó un escrito sin número de 15 de agosto de 
2011, recibido por la Unidad el 6 de septiembre del mismo año (Anexo 4) y un 
escrito de alcance sin número de 15 de agosto de 2011, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el 8 de septiembre de 2011 (Anexo 5), con los cuales proporcionó 
los recibos de aportación en especie y el control de folios correspondiente, sin 
embargo, no proporcionó aclaración alguna respecto al criterio de valuación y el 
contrato de comodato solicitados, por lo que la observación se consideró 
parcialmente subsanada.  
 
En consecuencia, al no presentar el soporte documental de una póliza, consistente 
en el criterio de valuación y el contrato de comodato correspondiente, la 
agrupación incumplió con lo dispuesto en el artículo 2.6,  del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
 
Órganos Directivos 
 
 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2010, en 

las cuentas que integran el rubro de Egresos, no se localizó registro por 
concepto de remuneraciones al personal que integra o integró los Órganos 
Directivos de la agrupación a nivel nacional y a nivel estatal. A continuación se 
detallan las personas en comento:  

 
NOMBRE CARGO 

COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL  

C. JUAN MANUEL RIOS PRESIDENTE 

C. JORGE POBLANO HERNANDEZ SECRETARIO GENERAL 

C. ANA RUBI RIOS OLVERA SECRETARIA DE FINANZAS 

C. LEOBARDO CARMONA SANDOVAL SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

C. EDMUNDO OLIVARES SOSA SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE COMITÉS 
DIRECTIVOS ESTATALES 

C.CITLALI ALVARADO RODRIGUEZ SECRETARIA DE VINCULACIÓN CIUDADANA 

C.JIMI ALBERTO MONTERO OLMEDO SECRETARIO DE TAREAS EDITORIALES 
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NOMBRE CARGO 

C.CARLOS VILLAREAL MEDINA SECRETARIO DE CAPACITACIÓN 

C.CINTHYA GALICIA GALICIA SECRETARIA DE AFILIACIÓN 

ALEJANDRO SANCHES DORANTES SECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

COMISIÓN NACIONAL DE HONOR Y JUSTICIA 

LIC. ARTURO GERARDO JAIMES O. PRESIDENTE 

COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL ESTADO 

C.JESUS H.FLORES DAVILA COAHUILA 

C.JAIME ALVARADO RAMIREZ CHIAPAS 

C.LUIS FRANCISCO TORIZ HERNANDEZ MÉXICO 

C.JAVIER MONTERO MUÑOZ  MORELOS 

C.MARTHA CELIS RIOS OAXACA 

C.JOSE ANTONIO CONTRERAS RIVERO QUINTANA ROO 

 
En consecuencia, se solicitó presentara lo siguiente: 
 

 Las pólizas contables y balanza de comprobación a último nivel, donde se 
reflejaran los registros contables correspondientes. 

 

 Los comprobantes originales a nombre de la agrupación y con la totalidad de 
requisitos fiscales. 

 

 La copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, así como los 
estados de cuenta donde se reflejaran los pagos. 

 

 Los contratos de prestación de servicios celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, en el cual de detallen con toda precisión las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia, 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y formas de pago. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 34, numeral 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos, 
7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 12.3, incisos a) y c); 13.2, 18.4 y 22.3 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5295/11 de 22 de 
agosto de 2011, recibido por la agrupación el 23 del mismo mes y año (Anexo 3). 
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Al respecto, en su escrito sin número de 15 de agosto de 2011, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el 6 de septiembre del mismo año (Anexo 4) y el escrito 
de alcance sin número de 15 de agosto de 2011, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el 8 de septiembre de 2011 (Anexo 5), la agrupación manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Por este conducto estamos nuevamente informando a usted, que 
durante el ejercicio 2010, no se pago (sic) ningún tipo de remuneración 
a los integrantes de nuestros Órganos Directivos registrados ante el 
Instituto Federal Electoral de Conciencia Ciudadana. 
 
Por tal motivo, no se encontrara (sic) registro por este concepto en 
nuestras pólizas, auxiliares y registros contables, debido a que desde 
los inicios de nuestra formación, hemos tenido de parte de los 
integrantes de nuestros Órganos Directivos, la disponibilidad de realizar 
las labores inherentes a nuestra agrupación, en los tiempos y espacios 
que permiten nuestras obligaciones laborales de las que dependemos 
económicamente.” 

 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que aclara que 
no se paga ningún tipo de remuneración a los integrantes de sus órganos 
directivos, y presentó la relación del personal que los conforman, por tal razón la 
observación quedó subsanada. 
 
 
4.21.3.2 Gastos en Actividades Específicas 

 
 Al verificar la cuenta “Gastos en Actividades Específicas”, subcuenta 

“Impresión de Publicaciones”, se observó el registro de pólizas por concepto 
de ejemplares de publicaciones; sin embargo, omitió presentarlas con su 
respectivo soporte documental. A continuación se detallan los casos en 
comento: 

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

CONCEPTO IMPORTE 

PD-02/01-10 200 Ejemplares $ 100.00 

PD-02/02-10 200 Ejemplares 100.00 

PD-02/03-10 200 Ejemplares 200.00 

PD-02/04-10 200 Ejemplares 100.00 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

CONCEPTO IMPORTE 

PD-02/05-10 200 Ejemplares 100.00 

PD-02/06-10 200 Ejemplares 200.00 

PD-02/07-10 200 Ejemplares 100.00 

PD-02/08-10 200 Ejemplares 100.00 

PD-02/09-10 200 Ejemplares 200.00 

PD-02/10-10 200 Ejemplares 100.00 

PD-02/11-10 200 Ejemplares 100.00 

PD-02/12-10 200 Ejemplares 200.00 

TOTAL 
 

$1,600.00 

 
En consecuencia, se solicitó presentara lo siguiente: 

 

 Las pólizas detalladas en el cuadro que antecede, con su respectiva 
documentación soporte en original, a nombre de la agrupación y con la 
totalidad de los requisitos fiscales. 

 

 Las muestras de las publicaciones mensuales y trimestrales impresas. 
 

 Kardex de las publicaciones mensuales y trimestrales. 
 

 Notas de entradas y salidas del almacén debidamente foliadas y firmadas por 
quien autoriza y quien recibe. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.1; 9.2; 11.2; 12.3, 
inciso a) y 13.2 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5295/11 de 22 de 
agosto de 2011, recibido por la agrupación el 23 del mismo mes y año (Anexo 3).  
 
Al respecto, en el escrito sin número de 15 de agosto de 2011, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el 6 de septiembre del mismo año (Anexo 4), la 
agrupación no dio respuesta ni aclaración a este punto; posteriormente con escrito 
de alcance sin número de 15 de agosto de 2011, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el 8 de septiembre de 2011 (Anexo 5), la agrupación manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
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16 EJEMPLARES DE NUESTRAS PUBLICACIONES 
(…)” 
 
De la revisión a la documentación proporcionada por la agrupación se verificó que 
presentó las muestras de las publicaciones, sin embargo, omitió la documentación 
y/o aclaración respecto a los kardex y notas de entrada y salida, por lo que la 
observación se consideró parcialmente subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar los kardex, notas de entrada y notas de 
salida, correspondientes a las publicaciones mensuales y trimestrales, incumplió 
con lo establecido en el artículo 9.2 del Reglamento de la materia. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional “Conciencia Ciudadana” presentó en tiempo y 

forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales.  

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 

revisó un importe de $37,600.02 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “RAS-APN”) está apegada a la normatividad 
aplicable, excepto por lo que se detalla a continuación:  

 
3. De 2 cuentas bancarias, la agrupación omitió presentar los estados de cuenta 

bancarios, así como sus respectivas conciliaciones, del periodo de enero a 
diciembre de 2010 y evidencia de la cancelación de dichas cuentas. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 12.3, incisos b), g) y h) del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 343, 
numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en relación con el 34, numeral 4 del mismo ordenamiento.  
 

4. En la cuentas “Caja” y “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2010, un monto de $0.00, mismo que deberá 
ser reportado como saldo inicial en el Informe Anual del ejercicio 2011.  

 
5. La agrupación omitió presentar la balanza consolidada anual del ejercicio 2010. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 12.3, inciso c); del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 343, numeral 1, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con el 34, numeral 4 del mismo ordenamiento. 
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6. Del total de los Egresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $37,600.02 que representa el 100% de los Egresos, 
determinándose que la documentación que los ampara (recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN) cumple con 
lo establecido en la normatividad aplicable, excepto por lo que se detalla a 
continuación: 
 

7. La agrupación omitió presentar el soporte documental de una póliza, por el 
registro de un inmueble en comodato, consistente en el criterio de valuación y el 
contrato de comodato correspondiente. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.6, del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 343, numeral 1, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con el 34, numeral 4 del mismo ordenamiento. 
 

8. La agrupación omitió presentar los kardex, notas de entrada y notas de salida, 
correspondientes a las publicaciones mensuales y trimestrales. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 9.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 343, numeral 1, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con el 34, numeral 4 del mismo ordenamiento. 

 
9. Al reportar la agrupación Ingresos por $37,600.02 y Egresos por $37,600.02, su 

saldo final es de $0.00.  
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